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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO

En relación con la Iniciativa de Cooperación Local, en la Junta de Gobierno
Local de este Ayuntamiento, en la sesión celebrada el lunes 11 de febrero de
2019, se aprobaron las bases del procedimiento de contratación de la
mencionada Iniciativa. Advertido error en las mismas, mediante Junta de
Gobierno Local, celebrada el 18 de febrero de 2019, se aprobaron las bases
rectificadas del procedimiento de contratación de la Iniciativa de Cooperación
Local. Dichas bases se publicaron, en la página Web y tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

A tal efecto, se solicitó al SAE una relación de candidatos/as para ocupar
varios puestos de trabajo:

Empleo 45+
Peones de Obras Públicas, en General, Peones de Horticultura, Jardinería y
Jardineros, en General.

Los referidos puestos de trabajos se encuadran en los Grupos de Cotización del 4 al
10, estableciéndose, en las Bases de selección que rigen esta convocatoria,  como
criterio de contratación, para los puestos de trabajo encuadrados en los referidos
Grupos de Cotización, el orden establecido por el SAE.

En lo que respecta a la relación de candidatos, ésta se encuentra ordenada de
acuerdo con los criterios establecidos en la Orden de 20 de julio de 2018, criterios que
fueron los recogidos en las Bases que rigen esta convocatoria.

De acuerdo con lo expuesto, el orden de prelación de candidatos/as para la
contratación de las categorías antes mencionada, es el que a continuación se detalla.

En caso de que los candidatos/as renuncien a su contratación, pasará al siguiente,
según el orden establecido:
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Peones de Obras Públicas, en General (Emplea 45+) nº orden demandantes-
candidatos:
1 Rodríguez Ruiz Juan
2 Martín Fernández Francisco
3 Chekri Benjelloun Souad
4 Fernández Zorrilla Antonio
5 Alaminos Fernández Francisco
6 Antelo Gámez José

Peones de Horticultura, Jardinería (Emplea 45+) nº orden demandantes-
candidatos:
1 Moreno Ortega Manuel
2 Cabello Rodríguez Manuel Ricardo
3 Medina Antelo Pilar
4 Trujillo Postigo Rafael
5 Betancor de la Nuez María Victoria
6 Narvalaz Casas Pedro
7 Moreno Martín Antonio José
8 Vargas Rojas Juan Fernando
9 Duran Nadina Nicole
10 Fernández Salvatierra Jesús Manuel
11 Jimena Santaolalla Manuel Carlos
12 Armijo Fernández María Dolores
13 Antelo Gámez José
14 Sánchez Álvarez José Luis
15 Trujillo Sánchez Francisco

Jardineros, en General (Emplea 45+) nº orden demandantes- candidatos:
1 Bueno Valverde Francisco
2 Jeeves Jeeves Howard Graham
3 Ruiz Romero Gabriel
4 Jiménez Martín Fernando
5 Luca de Tena Martín Ballesteros Pablo
6 Martín Gallardo Francisco

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados y a los efectos
pertinentes.

En Nerja, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en este
documento.

.Anuncio: ANUNCIO ICL 45+.- PEONES CONSTRUCCION, PEONES DE
HORTICULTURA Y JARDINEROS.

Código para validación: OX1XN-FIO0R-LJC76
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Sergio Baena Trespalacios, Técnico - Personal, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA
.Aprobado 02/07/2019 12:47

2.- Ángeles Díaz Nieto, Concejal delegado de Recursos Humanos, del EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE NERJA.Firmado 02/07/2019 12:50

FIRMADO
02/07/2019 12:50

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
58

04
 O

X
1X

N
-F

IO
0R

-L
JC

76
 F

C
8E

15
33

39
0C

55
A

5A
F

A
13

39
C

71
A

C
88

12
A

D
45

42
A

C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.n
er

ja
.e

s:
44

5/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-1
&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1




